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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001894141001 Auto  decreta  medida  cautelar
012882016

1E29/11/2022HECTOR FABIO CUELLAR GONZALEZAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular 18-20

001894141001 Auto  aprueba  liquidación
004162020

1E29/11/2022ERIBERTO ESCOBAR HERNANDEZGRATINIANO GAHONA HERNANDEZEjecutivo Singular 034

001894141001 Auto  decreta  retención  vehículos
004162020

1E29/11/2022ERIBERTO ESCOBAR HERNANDEZGRATINIANO GAHONA HERNANDEZEjecutivo Singular 035-3

001894141001 Auto  440  CGP
003422021

1E29/11/2022KRISTHIAN JOSE TOLEDO SANCHEZNANCY YANETH FERNANDEZEjecutivo Singular 0023

por  última  vez  al  Pagador  de  la  RAMA  JUDICIAL 
NEIVA  so  pena  de  incurrir  en  desacato  a  decisión 
judicial

001894141001 Auto  requiere
003422021

1E29/11/2022KRISTHIAN JOSE TOLEDO SANCHEZNANCY YANETH FERNANDEZEjecutivo Singular 024-2

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
002582022

1E29/11/2022GEINNER PEREZBANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular 06-07

001894141001 Auto  termina  proceso  por  Pago
002852022

1E29/11/2022MARIA CAMILA GONGORA QUINTEROCOOPERATIVA LATINOAMERICADA 
DE AHORRO Y CREDITO 
UTRAHUILCA

Ejecutivo Singular 20-23

001894141001 Auto  inadmite  demanda
003292022

1E29/11/2022LUDIVIA CIFUENTES DE VALENCIASCOTIABANK COLPATRIA S.A.Ejecutivo Singular 09
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva (H), Noviembre 29 de 2022 
 

Radicación: 41001-41-89-001-2016-01288-00 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
Demandante: AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ – C.C. 36.149.871 
Demandado:  HECTOR FABIO CUELLAR GONZALEZ - C.C.1.130.614.677 
 

AUTO 
 

En archivo #16 del expediente electrónico, obra solicitud elevada por la 
apoderada de la parte actora, a fin de que se requiera al Pagador de la empresa 
INTER SERVI MILU  para que emita respuesta a la orden de embargo de 
salario del Demandado HECTOR FABIO CUELLAR GONZALEZ comunicada 
mediante Oficio #2039 de fecha Octubre 11 de 2018.  
 
Al respecto observa el Despacho que en efecto está acreditado en el expediente 
que el oficio se envió y fue recibido por la Entidad desde Noviembre 2 de 
2018 y a la fecha no existen depósitos judiciales constituidos como tampoco 
respuesta alguna, razón por la cual se accederá a la solicitud de requerimiento. 
 
Ahora, en archivo #17 la parte Demandante solicita embargo de remanente, 
en advertencia de que el mismo cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 466 y 599 del C.G.P, el despacho accederá a lo peticionado y en 
consecuencia:  

RESUELVE: 
 

Primero: REQUERIR al pagador de la empresa INTER SERVI MILU para que 
emita respuesta a la medida cautelar decretada por este Despacho Judicial 
sobre el salario del demandado HECTOR FABIO CUELLAR GONZALEZ 
identificado con C.C. 1.130.614.677, comunicada como se dijo en la parte 
motiva de la presente providencia. 
 
Por Secretaría líbrese oficio correspondiente comunicando lo ordenado al correo 
electrónico informado angekiss-208@hotmail.com  para que se sirva 
TOMAR ATENTA NOTA de esta medida cautelar, situando los dineros 
retenidos en la cuenta de depósito judicial No. 410012051701 del Banco 
Agrario de Colombia de la ciudad de Neiva – Huila (Articulo 156 del C.S.T y  593 
Núm. 9 del C.G.P.  En caso de incumplimiento de la orden impartida, le 
acarreara multa hasta por diez (10) S.M.L.M.V, acorde con lo 
preceptuado en el artículo 44 numeral 3º del Código General del 
Proceso.  

Segundo: DECRETAR el embargo del remanente de los dineros o de los bienes 
que se lleguen a desembargar de propiedad del aquí Demandado HECTOR 
FABIO CUELLAR GONZALEZ identificado con C.C. 1.130.614.677; dentro 
del proceso ejecutivo que adelanta ANDRES SANDINO en contra de LUZ 
MARY CAVIEDES SANABRIA y HECTOR FABIO CUELLAR GONZALEZ ante 
el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE GARZON bajo el radicado 
41298400300120180039300. 
 
El límite del embargo es la suma de $1.480.000 PESOS MCTE.- 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Ofíciese al correo electrónico del Despacho:  
j01cmpalgarzon@cendoj.ramajudicial.gov.co para que se sirvan TOMAR 
ATENTA NOTA de esta medida e informar lo pertinente a este Juzgado 
 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
EPT 29/11/2022 

E. 30/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 29 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2020-00416-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  GRATINIANO GAHONA HERNANDEZ– C.C. 17.670.423 
 
Demandado:   ERIBERTO ESCOBAR HERNANDEZ – C.C. 4.968.794 
 

 
AUTO 

 
Ingresa al Despacho el proceso de la referencia con la liquidación de crédito 
allegada por la parte DEMANDANTE vista en archivo #022 del expediente 
electrónico y de la cual se corrió traslado en los términos del artículo 446 del 
C.G.P. sin que la parte demandada se pronunciara tal como se indica en la 
constancia secretarial que antecede, razón por la cual se impartirá su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva,   

 
RESUELVE:  

 
Único: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de crédito presentada por la 
parte demandante por valor total de $ 7.458.404,28 a la fecha de Enero 24 
de 2022, teniendo en cuenta que ésta se encuentra conforme al mandamiento 
de pago y que la parte demandada ha guardado silencio en torno al traslado de 
la misma –Art. 446, num. 3° del C.G.P. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 29/11/2022 

E.  30/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva, Noviembre 29 de 2022 
 
 
Radicación:     41001-41-89-001-2020-00416-00 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante:  GRATINIANO GAHONA HERNANDEZ– C.C. 17.670.423 
 
Demandado:   ERIBERTO ESCOBAR HERNANDEZ – C.C. 4.968.794 

 
AUTO 

 
En archivo #031 del expediente electrónico obra solicitud del Apoderado de la 
parte Demandante, de RETENCION del vehículo de placas IRV-126, de 
propiedad del demandado ERIBERTO ESCOBAR HERNANDEZ identificado con 
C.C. 4.968.794. 
 
Teniendo en cuenta que se acreditó en el expediente el registro del embargo en 
la Secretaria de Movilidad de Neiva en donde se encuentra matriculado y 
además en virtud de lo manifestado por el acreedor prendario debidamente 
citado al proceso cuya respuesta obra en el archivo#030 del expediente 
electrónico, el Despacho accederá a lo peticionado y en consecuencia;  
 

RESUELVE:  
 
Único: ORDENAR la RETENCION del vehículo de placas IRV-126 de propiedad 
del Demandado ERIBERTO ESCOBAR HERNANDEZ identificado con C.C. 
4.968.794.   
 
Por Secretaría ofíciese a la POLICIA NACIONAL/SIJIN – correo electrónico 
menev.oac@policia.gov.co ; menev.radic-vu@policia.gov.co a efecto de la 
retención ordenada e informen lo pertinente al Despacho.  Una vez puesto a 
disposición del Despacho se ordenará el respectivo secuestro. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 
EPT 29/11/2022 

E.  30/11/2022 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
 
Neiva (H), Noviembre 29 de 2022 
 

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00342-00 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
Demandante: NANCY YANETH FERNANDEZ GONZALEZ 

    C.C. 55.117.338 
Demandante Acumulado:  

FELIPE ANDRES ALVAREZ CAVIEDES 
      C.C. 1.010.204.407 
 
Demandado:  KRISTHIAN JOSE TOLEDO SANCHEZ - C.C. 7.722.291 
 

AUTO 
 

Mediante auto calendado veintisiete (27) de Septiembre de 2021, se libró 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de NANCY 
YANETH FERNANDEZ GONZALEZ en contra de KRISTHIAN JOSE TOLEDO 
SANCHEZ. 
 
En acatamiento a las pretensiones de la demanda, se libró el respectivo 
mandamiento de pago, por la suma contenida en el petitum, más los intereses 
moratorios a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, 
desde que la obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique el pago en su 
totalidad. 
 
De lo anterior, el demandado KRISTHIAN JOSE TOLEDO SANCHEZ fue 
notificado POR AVISO (Octubre 19 de 2022-Art. 292 C.G.P), venciendo en 
silencio el término del que disponía para reponer, pagar, contestar y/o 
excepcionar tal como se indica en la constancia secretarial que antecede. 
 
Así las cosas y considerando que el artículo 440 del C.G.P., establece que cuando 
el  ejecutado  no  propusiese  excepciones,  el  Juez  deberá  dictar  auto  que  
ordene seguir   adelante   la ejecución   para   el   cumplimiento   de   las   
obligaciones determinadas  en  el  mandamiento  de  pago,  ordenará  practicar  
la  liquidación  del crédito  y  condenará  en  costas  al  demandado,  razón  por  
la  cual  a  ello  se procederá.  
 
En consecuencia, el Juzgado Primero Municipal De Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva (Huila),  
 

RESUELVE: 
 
Primero: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución iniciada en contra de 
KRISTHIAN JOSE TOLEDO SANCHEZ identificado con C.C.  7.722.291 y a 
favor de NANCY YANETH FERNANDEZ GONZALEZ identificada con C.C. 
55.117.338 tal como se ordenó en el mandamiento de pago.  
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Segundo: DISPONER LA VENTA PÚBLICA SUBASTA de los bienes 
cautelados dentro del proceso y de los que posteriormente se cautelen, para que 
con su producto se pague el crédito cobrado y las costas. 
 
Tercero: ORDENAR efectuar la liquidación del crédito con sus intereses en la 
forma como lo dispone el artículo 446 del C.G.P. 
 
Cuarto: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Fijar la suma de $160.500 
como agencias en derecho a cargo de la parte demandada. Liquídense por 
secretaria las costas. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

 
EPT 29/11/2022 

E. 30/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

 
Neiva (H), Noviembre 29 de 2022 
 

Radicación: 41001-41-89-001-2021-00342-00 
Clase de Proceso: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
 
Demandante: NANCY YANETH FERNANDEZ GONZALEZ 

    C.C. 55.117.338 
Demandante Acumulado:  

FELIPE ANDRES ALVAREZ CAVIEDES 
      C.C. 1.010.204.407 
 
Demandado:  KRISTHIAN JOSE TOLEDO SANCHEZ - C.C. 7.722.291 
 

AUTO 
 

En archivo #0022 del expediente electrónico, obra solicitud elevada por la 
Apoderada de la parte actora, a fin de que se inicie el trámite de SANCION al 
Pagador de la RAMA JUDICIAL por cuanto no ha respondido ni ha tomado 
nota de la medida cautelar decretada sobre el salario del Demandado 
KRISTHIAN JOSE TOLEDO SANCHEZ. 
 
Del estudio del expediente se observa que mediante oficio 127 de fecha Enero 
27 de 2022 se comunicó la medida cautelar deprecada y mediante oficio 580 
de fecha Mayo 11 de 2022, se requirió al Pagador de la Rama Judicial para que 
se pronunciara sobre dicha medida, sin que hasta la fecha se evidencie 
respuesta alguna, haciendo caso omiso a la orden impartida por este Despacho.  
 
Por lo anterior, la solicitud de la Apoderada Judicial de la parte Demandante es 
procedente razón por la cual en cumplimiento a lo previsto en el Artículo 44 y 
en el numeral 9 del Artículo 593 del C.G.P. y previo a iniciar el incidente de 
sanción, se ordenará requerir por última vez al  PAGADOR de la RAMA 
JUDICIAL NEIVA para que en un término no mayor de diez (10) días se 
pronuncie sobre la orden de embargo emitida so pena de incurrir en desacato 
a decisión judicial; realizando las advertencias de ley sobre su responsabilidad 
por no efectuar los descuentos ordenados.  
 
Por último, en archivo #0023 la Apoderada allega solicitud de medida cautelar 
remanente la que se despachará favorablemente. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva; 
 

RESUELVE: 
 

Primero: REQUERIR por última vez al Pagador de la RAMA JUDICIAL NEIVA 
so pena de incurrir en desacato a decisión judicial, para que en un término 
no mayor a diez (10) días desde la notificación por estado de la presente 
providencia, emita respuesta a la medida cautelar decretada por este despacho 
judicial, que recae sobre sobre el salario del demandado KRISTHIAN JOSE 
TOLEDO SANCHEZ identificado con C.C. 7.722.291 comunicada como se 
relató en la parte motiva de la presente providencia.   
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Líbrese por secretaria el oficio comunicando sobre el particular al correo 
electrónico thnomina2nei@cendoj.ramajudicial.gov.co ; 
dsajnvanotif@cendoj.ramajudicial.gov.co con la advertencia de que el 
incumplimiento a lo ordenado por este Despacho le hará acreedor a las 
sanciones previstas en el Artículo 44 del C.G.P. y en el Artículo 593 numeral 9 
del C.G.P., es decir que deberá responder por dichos valores.  
 
Segundo: DECRETAR el embargo del remanente de los dineros o de los bienes 
muebles y/o inmuebles que se lleguen a desembargar de propiedad del aquí 
demandado KRISTHIAN JOSE TOLEDO SANCHEZ identificado con C.C. 
7.722.291 dentro del proceso ejecutivo que adelanta LUZ ADRIANA 
GONZALEZ RIVERA en contra de KRISTHIAN JOSE TOLEDO SANCHEZ ante 
el JUZGADO QUINTO DEL CIRCUITO DE FAMILIA DE NEIVA bajo el 
radicado 2022-334. 
 
El límite del embargo es la suma de $6.420.000 PESOS MCTE.- 
 
Ofíciese al correo electrónico del Despacho:  
fam05nei@cendoj.ramajudicial.gov.co para que se sirvan TOMAR 
ATENTA NOTA de esta medida e informar lo pertinente a este Juzgado. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
EPT 29/11/2022 

E. 30/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Noviembre 29 de 2022 
 
Radicación:  41001-41-89-001-2022-00258-00 
Clase de proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante: BANCOLOMBIA - Nit. 890.903.938-8 
Demandado:  GEINER PEREZ SALAZAR - C.C. 12.119.625 

 
AUTO: 

 
En archivo #05 Cuaderno 1 del expediente electrónico, obra solicitud elevada 
por la Apoderada de la parte actora MIREYA SANCHEZ TOSCANO enviada 
desde su correo electrónico mireyasanchezt@hotmail.com ; de terminación del 
proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA, solicita el levantamiento de las 
medidas cautelares decretadas en el proceso y que en caso de existir remanente 
abstenerse el Despacho de dar trámite a la solicitud de terminación. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del 
Código General del Proceso y además, de que no existen remanentes se 
accederá a la terminación solicitada con el respectivo levantamiento de las 
medidas cautelares. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,   

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía, por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA. 
  
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular para ser radicados en las Entidades respectivas. 
 
Cuarto:  Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 28/11/2022    
E. 30/11/2022 

 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 
Neiva, Noviembre 29 de 2022 
 
Radicación:        41001-41-89-001-2022-00285-00 
Clase de proceso:  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
 
Demandante: COOPERATIVA UTRAHUILCA - Nit. 891.100.673-9 
Demandada:  MARIA CAMILA GONGORA QUINTERO - C.C. 1.075.290.090 

 
AUTO: 

 
En archivo #19 del expediente electrónico, obra solicitud elevada por la 
Apoderada de la parte Demandante MARIA PAULINA VELEZ PARRA y enviada 
desde su correo electrónico mariap_velez@hotmail.com; de terminación del 
proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN y solicita el levantamiento de 
las medidas cautelares decretadas en el proceso. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud cumple los presupuestos del artículo 461 del 
Código General del Proceso se accederá a la terminación solicitada con el 
respectivo levantamiento de las medidas cautelares. 
 
En consecuencia, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Neiva,   

RESUELVE: 
 
Primero: DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía, por pago total de la obligación. 
  
Segundo: SIN CONDENA EN COSTAS PROCESALES para ninguna de las 
partes. 
 
Tercero: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el expediente a que hubiere lugar, salvo si en el término de ejecutoria llega 
alguna solicitud de remanente. Líbrense los oficios correspondientes, 
comunicando sobre el particular para ser radicados en las Entidades respectivas. 
 
Cuarto: Ejecutoriada la presente providencia, procédase a su archivo previas 
desanotaciones del caso. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
EPT 28/11/2022    
E. 30/11/2022 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

Neiva, Noviembre 29 de 2022 

  
Radicación: 41001-41-89-001-2022-00329-00 

Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA S.A. – Nit. 860.034.594-1 
Apoderado:    CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA – T.P. 102.611  
 
Demandada:   LUDIVIA CIFUENTES DE VALENCIA – C.C. 36.149.110 
 

AUTO 
 
Sería el caso proceder a la admisión de la presente demanda ejecutiva, más 
de su estudio se concluye que no cumple con los requisitos establecidos en el 
artículo 84 del C.G.P; sobre el particular el despacho advierte lo siguiente: 
 
Conforme el numeral 3 del precitado artículo: “Las pruebas extraprocesales 
y los documentos que se pretenda hacer valer” observa el Despacho que 
no se adjuntó el documento relacionado en el numeral 3 “Certificaciones de 
deuda” del acápite de pruebas, en su lugar se adjuntó el documento visible 
en el archivo #08 “PlanesDatos” del expediente electrónico del proceso de la 
referencia, como se observa en las imágenes siguientes: 
 

 
 
 

 
 
De otro lado, en cuanto a la solicitud de embargo y secuestro del bien inmueble 
de propiedad de la señora LUDIVIA CIFUENTES DE VALENCIA, se advierte 
que no cumple con los requisitos de la Ley 2213 de 2022 por cuanto no se 
incluyó la dirección de correo electrónico a la cual debe ser notificada dicha 
medida en este caso, la oficina de registro de instrumentos públicos de Neiva 
(H). 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado primero de Pequeñas Causas y 
Competencias Múltiples de Neiva: 

 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE NEIVA - HUILA 
 

RESUELVE 

Primero: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía 
propuesta por SCOTIABANK COLPATRIA S.A. con NIT. 860.034.594-1 en 
contra de LUDIVIA CIFUENTES DE VALENCIA identificada con C.C. 
36.149.110, conforme a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
Segundo: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (05) días 
para que subsane las deficiencias encontradas so pena de rechazo de la 
demanda.  

Tercero: RECONOCER personería adjetiva al abogado CARLOS FRANCISCO 
SANDINO CABRERA identificado con la C.C. 7.699.039 de Neiva y T.P. No. 
102.611 expedida por el C. S. de la J., como Apoderado Judicial de la parte 
demandante, conforme al poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 

KP 29/11/2022 
 

E. 30/11/2022 
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